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                                                                               Ordenanza Nº731 
                                                                          Dto. Promulgación  Nº713 – 11/11/2.005 

 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE NOGOYA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

 
ORDENANZA 

 
Artículo 1º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo a la adquisición de una 
retroexcavadora, con capacidad operativa acorde a las actuales necesidades de 
nuestro municipio, mediante el procedimiento previsto en la Ordenanza Nº7, sus 
modificatorias y concordantes, contrayendo un endeudamiento por el importe de 
la operación mediante crédito amortizable mensualmente hasta en sesenta (60) 
cuotas, y por un monto máximo en concepto de capital de pesos doscientos mil 
($200.000,00).- 
Artículo 2º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo a realizar las adecuaciones 
presupuestarias, que se originen como consecuencia de la presente operación.- 
Artículo 3º.- Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese.-    
 
                                            Nogoyá, Sala de Sesiones, 10 de noviembre de 2005.- 
 
Aprobado por unanimidad en general y particular 


